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RESOLUCION NUMERO 034/2025 DEL COMITE DE
TRANSPARENCIA DE SEGALMEX, DERIVADA DE LA
SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACION
342417700002025

ANTECEDENTES

L El 20 de junio de 2025, la Unidad de Transparencia de Seguridad Alimentaria Mexicana (Segalmex),
recibié y posteriormente turné a la Direccién de Precios de Garantia y Estimulos de Segalmex, la
solicitud de acceso a la informacién 342417700002025 en |la que se requirid lo siguiente:

“Solicito la version publica de las actas de entrega recepcion del C. Luis Salinas
Falcén al puesto de Director de Precios de Garantia y Estimulos, de la C. Ana
Cristina Garcia Almanza a su cargo como Gerente de Operaciones y como
responsable de la Direccion Precios de Garantia y Estimulos, del C. Yves
Eduardo Gonzalez Villa como Gerente de Operaciones y como responsable de
la Direccion Precios de Garantia y Estimulos. Asi mismo, solicito la version
ptblica del Acta Entrega Recepcién del C. Jorge Ivdn Pizafio Mdrquez.” (Sic)

1I. Mediante oficio SEGALMEX/DPGE/GSC/1068/2025 de fecha 31 de julio de 2025, la Gerencia de
Supervision y Capacitacién adscrita a la Direccién de Precios de Garantia y Estimulos, emitid la
respuesta a la solicitud antes referida, la cual, en su parte sustantiva sefialo lo siguiente:

“... se solicita que, con apoyo de la Unidad de Transparencia, se someta a
consideracion del Comité de Transparencia la versiéon publica de las Actas
Entrega-Recepcion localizadas en la Direccion de Precios de Garantia y
Estimulos del C. Luis Salinas Falcén al puesto de Director de Precios de Garantia
y Estimulos, de la C. Ana Cristina Garcia Almanza a su cargo como Gerente de
Operaciones y como responsable de la Direccion de Precios de Garantia y
Estimulos y del C. Yves Eduardo Gonzdlez Villa como responsable de la Direccion
de Precios de Garantia y Estimulos.

Cabe precisar que los datos que serdn testados en las versiones ptiblicas de las /
Actas Entrega-Recepcién proporcionadas son los siguientes: /

. Direccién particular

. Correo electronico particular.

. Nimero de OCR. /

. Enlace electrénico de Informacién (por encuadrarse en el supuesto d/::

articulo 112 fracciones VI de la LGTAIP, por lo que, se anexa prueba de dafio
(Sic) |

e b
'? : i % 29%5 Av. de los insurgzntes Sur 3483, Miguzl Hidzlgo Villa Olimpiea, Tlalpan, 14020 Ciudad de México. COMX
2 ] s\ La Mujer

it | Laah) Indigena



Secretaris de Agricufturs y Desarrollo Rural

~Agricultura | N\ SEGALMEX

111 Mediante Anexo denominado “PRUEBA DE DANO”, del oficio SEGALMEX/DPGE/GSC/1068/2025,
la Gerencia de Supervisién y Capacitacion adscrita a la Direccién de Precios de Garantia y
Estimulos, en su parte sustantiva sefialé lo siguiente:

“Informacion de la que se solicita la reserva: Enlace electrénico el cual contiene
informacién de auditorias que se encuentran en proceso de atencién, reportadas en el
Acta Entrega-Recepcién con nimero de folio 111827.

Fundamento Legal: Articulo 112 fraccién VI, de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Informacidn Publica (LGTAIP), publicada en el Diario Oficial de la Federacién el 20
de marzo de 2025, asi como los numerales Vigésimo Cuarto y Trigésimo Tercero de los
Lineamientos generales en materia de clasificacién y desclasificacién de Ia
informacién, asi como para la elaboracién de versiones ptiblicas, publicado en el Diario
Oficial de la Federacién el 15 de abril de 2016.

Periodo por el que se solicita la reserva: 5 aiios.

A fin de dar cumplimiento a lo establecido en el articulo 107 de la LGTAIP, al
Lineamiento Trigésimo Tercero de los Lineamientos Generales en materia de
clasificacién y desclasificacién de la informacién, asi como para la elaboracién de
versiones publicas, se sefiala de manera especifica lo siguiente:

1. Citar la fraccién y, en su caso, la causal aplicable del articulo 112 de la LGTAIP,
vinculada con el Lineamiento Especifico.

Al respecto, es importante referir que los articulos 102, 103 fraccion I, 112 fraccién VI y
113 de la LGTAIP, establecen la imposibilidad de la entrega del enlace electrénico el
cual contiene informacion de auditorias que se encuentran en proceso de atencién en
el Acta Entrega-Recepcion con niimero de folio 111827, informacidn que es parte de la
solicitud de acceso a la informacidn con niimero de folio 342417700002025; los cuales,
para mejor referencia, se transcriben a continuacién:

Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica
“TITULO SEXTO
INFORMACION CLASIFICADA
Capitulo I
De las Disposiciones Generales de la Clasificacion y Desclasificacién de la
Informacion

Articulo 102. La clasificacién es el proceso mediante el cual el sujeto obligado
determina que la informacién en su poder, actualiza alguno de los supuestos
de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente
Titulo.” (Sic)

. “Articulo 103. La clasificacion de la informacién se llevard a cabo en el
momento en que:

)
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I Se reciba una solicitud de acceso a la informacién.

(...)" (Sic)
“Capitulo IT
De la Informacién Reservada

Articulo 112, Como informacion reservada podrd clasificarse aquella cuya
publicacion:

)

VI. Obstruya las actividades de verificacidn, inspeccién y auditorfa relativas al
cumplimiento de las leyes o afecte la recaudacién de contribuciones;

(...)" (Sic)

“Articulo 113. Las causales de reserva previstas en el articulo anterior se
deberdn fundar y motivar, a través de la aplicacion de la prueba de dafio a la
que se hace referencia en el presente Titulo.” (Sic)

2. Acreditar que el perjuicio de la difusién de la informacion rebasa el interés piblico
que se protege con la reserva.

Si bien es cierto, el derecho de acceso a la informacién comprende solicitar, investigar,
difundir, buscar y recibir informacién, también lo es que la rendicién de cuentas sobre
la gestién publica y sus resultados es la columna vertebral de todo el funcionamiento
de una sociedad organizada.

De lo anterior, se considera que la divulgacién de la informacidn contenida en el enlace
electrénico que se encuentra en el apartado “Observaciones de Auditorias en Proceso
de Atencion” del Acta Entrega-Recepcion con nimero de folio 111827, es parte de
expedientes de auditorio que atin no se encuentra concluida, al estar en etapa de
seguimiento, situacién pudiera causar un serio perjuicio a las actividades de
verificacion del cumplimiento de las leyes en materia de fiscalizacién, ademds de que
podrian trastocarse las presuntas responsabilidades de los servidores piiblicos que
intervinieron ya sea por una conducta de comisién u omisién en el desempeiio de sus
obligaciones, lo cual afectaria el interés social y ptblico de las disposiciones legales de
cardcter federal,

Asimismo, se podria generar afectacién u obstruccién a las actividades del ejercicio a
cargo de los entes fiscalizadores, en el caso que nos ocupa, el brindar acceso a lo
informacién que es parte de las auditorias podria ocasionar una afectacion al
desarrollo de las actividades y dificultando su pleno ejercicio.

Por tal razén, de proporcionarse o divulgarse la informacién contenida en el enlace
electrdnico que se encuentra en el apartado “Observaciones de Auditorias en Proceso
de Atencion” del Acta Entrega-Recepcion con niimero de folio 111827, ya que se trata
de expedientes que se encuentran en seguimiento por lo que, ocasionaria una
trasgresion a los preceptos juridicos referidos, ademds al divulgarse informacién, se
vulneraria la integridad de los servidores publicos que participan en los procesos de
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andlisis y valoracién para determinar las acciones subsecuentes, que forman parte de
las facultades de los entes fiscalizadores.

Finalmente resulta relevante el interés piblico que se protege al resguardar toda la
informacién contenida en el enlace electrénico que se encuentra en el apartado
“Observaciones de Auditorias en Proceso de Atencién” del Acta Entrega-Recepcién con
nimero de folio 111827, tiene la caracteristica de no ser susceptible de hacerse del
conocimiento publico, esto dado que se trata de un asunto de prioridad nacional ya que
se presume un dajio o perjuicio a la Hacienda Publica Federal, por lo anterior se
considera que se actualiza el supuesto de reserva referido en el articulo 112 fraccién
VI de la LGTAIP.

3. Acreditar el vinculo entre la difusién de la informacién y la afectacién del interés
juridico tutelado.

En el sistema juridico mexicano las restricciones al derecho de acceso a la informacién
piiblica sélo pueden tener lugar en los casos y condiciones reguladas en la LGTAIP, es
decir, a partir del estricto cumplimiento de determinados requisitos, pues en caso
contrario, se estard ante una medida arbitraria o ilegal.

En el caso que nos ocupa existe una reserva prevista expresamente en el articulo 112
fraccion VI de la LGTAIP, el cual dispone que podrd clasificarse como informacién
reservada aquella cuya publicacién obstruya las actividades de verificacién, inspeccion
Yy auditoria relativas al cumplimiento de las leyes o afecte la recaudacién de
contribuciones.

4. Precisar que la apertura de la informacién generaria una afectacién a través de un
riesgo real, demostrable e identificable.

De conformidad con lo establecido en el articulo 107 de la LGTAIP, a través del presente,
se acredita lo siguiente:

I La divulgacién de la informacién representa un riesgo real, demostrable e identificable
de perjuicio significativo al interés ptblico o a la seguridad nacional;

Al respecto, el enlace electrénico contiene informacion de auditorias que se encuentran
en proceso de atencién, reportadas en el Acta Entrega-Recepcién con niimero de folio
/ 111827, asimismo, contiene las observaciones de auditorias realizadas por las
diferentes instancias de fiscalizacién que se encuentran en proceso de atencion en las
que la Direccion de Precios de Garantia y Estimulos ha sido requerida por medio del

enlace institucional de SEGALMEX para proporcionar informacién, como son las \
siguientes:
Nidmero de Auditoria Expediente Estatus en trémite
283-DE  Gestién  Financiera  de | Anexo XIII Acta Entrega-Recepci6n Seguimiento
8 SEGALMEX 20189. 111827,
327-DE  Gestién  Financiera  de | Anexo XIII Acta Entrega-Recepcién Seguimiento
SEGALMEX 2020. 111827,
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355-DE Gestién Financiera de lo | Anexo XIII Acta Entrega-Recepcién Seguimiento
Compraventa de Maiz y su Control en | 111827.

Inventarios 2021.

356-DE Gestién Financiera de las | Anexo XIII Acta Entrega-Recepcion Seguimiento

Erogaciones por la Adguisicién de | 111827,
Bienes y Prestacién de Servicios 2021.

2123 Adquisicién de Bienes y Prestacién | Anexo XIII Acta Entrega-Recepcién Seguimiento

de Servicios 2022. 111827,

400 Compra, Venta y Administracién, | Anexo XIII Acta Entrega-Recepcion Seguimiento

del Maiz y Frijol y Servicios | 111827,

Relacionados 2023.

AE/2025 del Ejercicio 2024. Anexo XIII Acta Entrega-Recepcién Seguimiento
111827.

AE-04/2024 del Ejercicio 2023. Anexo XIII Acta Entrega-Recepcion Seguimiento
111827.

La divulgacion y publicidad de la informacion solicitada representa un riesgo real para
la entidad, debido a que las auditorias contenidas en el enlace electrénico estdn en
proceso de atencién, por lo que, no resulta procedente hacerse publicas, ya que
contienen numeros de observacion, tipo de auditoria, descripcion del hallazgo y
acciones emprendidas, por tal motivo, no pueden ser divulgadas ptblicamente. Revelar
éstos detalles comprometeria los resultados de la solventacién de las auditorias. Esta
decisidn se alinea con los principios de proteccion y seguridad establecidos en nuestras
politicas y normativas, enfocadas en salvaguardar el bienestar institucional y cumplir
con los procedimientos legales correspondientes.

El hecho de entregar la informacién de las auditorias contenidas en el enlace
electrénico que se encuentran en proceso de atencidn, reportadas en el Acta Entrega-
Recepcion con nimero de folio 111827, conlleva el riesgo de divulgar datos que podrian
afectar los resultados de tales procesos a personas servidoras publicas, asi como, la
informacién entregada a las instancias de fiscalizacién. Por ello, revelar la informacién
podria tener un impacto negativo en la conclusién del proceso, debido a que se
divulgarian acciones que no han finalizado.

Por ende, es crucial considerar que la divulgacién de esta informacién podria
comprometer el cumplimiento de esta funcion esencial y afectar el interés ptiblico en
su conjunto.

a) Afectacidn de riesgo real:

Al proporcionar la informacién se obstaculizarian y entorpecerian las acciones y etapas
de las siguientes auditorias:

Nimero de Auditoria Expediente Estatus en trdmite

283-DE Gestidn Financiera de SEGALMEX Anexo XIII Acta Entrega- Seguimiento

2018. Recepcion 111827.
=
327-DE Gestion Financiera de SEGALMEX Anexo XIII Acta Entrega- Seguimiento
2020. Recepcion 111827. X

355-DE Gestidn Financiera de la Anexo XIII Acta Entrega- Seguimiento

Compraventa de Maiz y su Control en Recepcidn 111827.
Inventarios 2021.
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356-DE Gestién Financiera de las Anexo XIII Acta Entrega- Seguimiento

Erogaciones por la Adquisicién de Bienes Recepcidn 111827.
¥ Prestacidn de Servicios 2021.

2123 Adquisicién de Bienes y Prestacién Anexo XIII Acta Entrega- Seguimiento
de Servicios 2022, Recepcidn 111827.

400 Compra, Venta y Administracién, del Anexo XIII Acta Entrega- Seguimiento
Maiz y Frijol y Servicios Relacionados Recepcién 111827,

2023.

AE/2025 del Ejercicio 2024. Anexo XIII Acta Entrega- Seguimiento
Recepcion 111827.

AE-04/2024 del Ejercicio 2023. Anexo XIII Acta Entrega- Seguimiento
Recepcién 111827.

Aunado a lo anterior, debe tomarse en consideracion que, al ser la auditoria un proceso
tinico, el proporcionar la informacién de manera parcial o integral al peticionario
obstruiria las actividades inherentes a la fiscalizacion, en la etapa en la que se
encuentre, lo gue ademds ocasionaria un daiio irreparable a la funcién de fiscalizacidn.

Por tal motivo, la revisién sistemdtica de una actividad o de una situacién que se
encuentra en evaluacion o seguimiento, supondria una afectacién directa al resultado
final de tales auditorias para la entidad.

b) Afectacién de riesgo demostrable:

Actualmente, la documentacién requerida a través de la solicitud de acceso a la
informacién 342417700002025, contiene una liga de descarga que corresponde a
documentacion de auditorias que se enlistan en el inciso anterior, las cuales a la fecha,
se encuentran en proceso de atencién, razén por la cual no es procedente
proporcionarla a personds ajenas a la etapa de seguimiento.

c) Afectacién de riesgo identificable:

Al proporcionar la documentacién se obstaculizarian y entorpecerian las acciones y
estrategias especificas para el proceso de atencién de las auditorias que se encuentran
en trdmite ante las instancias fiscalizadoras, por lo que se vulneraria el debido
seguimiento de dichos procesos administrativos.

II. Elriesgo de perjuicio que supondria la divulgacion supera el interés piblico general
de que se difunda.

Por lo que, con relacién a la divulgacién de la documentacién correspondiente a las

auditorias en proceso de atencién se pondrian en riesgo los resultados de la Entidad de

aquellos procesos gue se encuentran en curso; lo anterior acredita que la naturaleza de

la informacién rebasa las condiciones del interés ptblico para poner a disposicion de

cualquier peticionario la informacién que fue testada en el documento de Acta Entrega-

/ Recepcién con niimero de folio 111827, apartado “Observaciones de Auditorias en
] Proceso de Atencién”,
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En ese sentido, la informacidn contenida en el enlace electrénico del Acta Entrega-
Recepcidn con nimero de folio 111827, apartado “Observaciones de Auditorias en
Proceso de Atencion”, detalla la atencion de las solicitudes de los entes fiscalizadores,
la coordinadora de sector y otras instancias.

La naturaleza y el alcance de dicha informacién exceden las condiciones del interés
ptblico para su divulgacion, pues la revelacion de detalles operativos y entregables a
Instancias Fiscalizadoras podria afectar la solventacién de las auditorias para la
Entidad.

Asimismo, se afectarian las actividades inherentes a la fiscalizacién y posibles faltas
administrativas. Es por lo que, reservar la informacién contenida en el enlace
electrénico, supera el interés piblico, hasta en tanto no queden solventados los
procesos, por lo que dar a conocer a la ciudadania informacién inherente a estas
auditorias, afectaria la conduccién de éstas en la etapa de seguimiento.

III. La limitacién se adecua al prihcipio de proporcionalidad y representa el medio
menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

Por las razones anteriormente descritas, se realizé una version piblica del Acta
Entrega-Recepcion con nimero de folio 111827, celebrada en Seguridad Alimentaria
Mexicana (Segalmex), con el fin de priorizar la proteccién de informacién de auditorias
en proceso de atencion llevadas a cabo por Instancias Fiscalizadoras a Segalmex,
asimismo, garantizar el derecho humano a la informacién bajo el principio de mdxima
publicidad, ya que no existe un medio menos lesivo para publicarla, es importante
sefialar que esto concuerda con la temporalidad de reserva de la informacion
solicitada.

Por consiguiente, la clasificacién de esta informacién se justifica como medida
razonable y proporcional para salvaguardar la proteccion de documentacién en etapa
de seguimiento para la Entidad; esta decisién se fundamenta en la premisa de que el
riesgo de perjuicio que supondria la divulgacién de la informacién supera el interés
publico general de su difusién. En consecuencia, se concluye que la no divulgacién de
dichos datos se ajusta a las normas previamente citadas, garantizando asi un adecuado
equilibrio entre transparencia y la seguridad en el ejercicio de Ia funcién pablica.

Circunstancias de modo, tiempo y lugar del dafio:

La informacidn que refiere el documento de Acta Entrega-Recepcidn correspondiente a
las auditorias realizadas por las diferentes instancias de fiscalizacion que se
encuentran en proceso de atencion, en los cuales se detallan el niimero de observacidn,
tipo de auditoria, descripcién del hallazgo y las acciones emprendidas, pondria en
riesgo y en estado de vulnerabilidad, la objetividad, el cumplimiento y resultados que =
se llegaran a dar para la entidad; lo que podria afectar la solventacién de los procesos
de auditoria. El posible daiio que se generaria con la divulgacion de dicha informacién
es considerablemente mayor, en comparacion con la restriccion del derecho de acceso
a la informacién, tomando en cuenta las siguientes circunstancias:
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Modo: Dentro de las facultades de la Direccién de Precios de Garantia y Estimulos, se
encuentra la de “Dirigir los procesos de planeacidn, ejecucién, sequimiento, control y
evaluacién del Programa de Precios de Garantia a Productos Alimentarios Bdsicos”, por
lo que obra en sus archivos de esta Direccidn, la informacién relativa a las actas de
Entrega-Recepcion requeridas por el ciudadano en la solicitud de acceso a la
informacidn que nos ocupa.

Tiempo: Se determiné que el plazo de la reserva de los expedientes de las auditorias
gue nos ocupan es de 5 afios, periodo durante el cual se prevé que la entidades
fiscalizadoras emitan las determinaciones correspondientes. No obstante, el riesgo de
sufrir una vulneracion se circunscribe a un tiempo de cinco afios, es latente en todo
momento por lo que, el posible dafio que se generaria con la divulgacién de la
informacién es considerablemente mayor, en comparacién con la restriccién del
derecho de acceso a la informacién.

Lugar: Archivos de la Direccion de Precios de Garantia y Estimulos, ubicados en Avenida
Insurgentes Sur 3483, Colonia Villa Olimpica Miguel Hidalgo, Alcaldia Tlalpan,
C.P.14020, en la Ciudad de México.

Aunado a lo anterior, se reitera que podrd considerarse como informacién reservada,
aquella que obstruya las actividades de verificacién, inspeccién y auditoria relativas al
cumplimiento de las leyes o afecte la recaudacion de contribuciones; para lo cual, en
apego a lo establecido en el Lineamiento Vigésimo cuarto de los Lineamientos
generales en materia de clasificacién y desclasificacion de la informacién, asi como
para la elaboracion de versiones ptiblicas, se deberdn acreditar y han sido acreditados,
los siguientes supuestos:

a. La existencia de un procedimiento de verificacién del cumplimiento de las leyes: se
acredita con la informacion contenida en el enlace electrénico del documento de Acta
Entrega-Recepcién con nidmero de folio 111827, del apartado de “Observaciones de
Auditorias en Proceso de Atencién”, del cual se descargan las siquientes auditorias:

e  283-DE Gestion Financiera de SEGALMEX 2019.

e  327-DE Gestidn Financiera de SEGALMEX 2020.

e  355-DE Gestidn Financiera de la Compraventa de Maiz y su Control en Inventarios 2021.

o  356-DE Gestion Financiera de las Erogaciones por la Adquisicién de Bienes y Prestacién
de Servicios 2021.

e 2123 Adquisicién de Bienes y Prestacién de Servicios 2022.

e 400 Compra, Venta y Administracidn, del Maiz y Frijol y Servicios Relacionados 2023.

o AE/2025 del Ejercicio 2024.

e AE-04/2024 del Ejercicio 2023.

b. Que el procedimiento se encuentre en tramite: La informacién existente en el enlace /‘ ’
electranico del documento de Acta Entrega-Recepcién, con nimero de folio 111827 /
detalla el nimero de observacion, tipo de auditoria, descripcién del hallazgo y las
acciones emprendidas y que no han sido solventadas, las cuales a la fecha se
encuentran en trdmite bajo el siguiente estatus:
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Numero de Auditoria Estatus en trdmite
283-DE Gestion Financiera de SEGALMEX 2019. Seguimiento
327-DE Gestion Financiera de SEGALMEX 2020. Seguimiento
355-DE Gestion Financiera de la Compraventa de Maiz y su Control en Seguimiento
Inventarios 2021.
356-DE Gestion Financiera de las Erogaciones por la Adquisicién de Seguimiento
Bienes y Prestacidn de Servicios 2021.

2123 Adquisicién de Bienes y Prestacién de Servicios 2022. Seguimiento
400 Compra, Venta y Administracién, del Maiz y Frijol y Servicios Seguimiento
Relacionados 2023.

AE/2025 del Ejercicio 2024. Seguimiento
AE-04/2024 del Ejercicio 2023. Seguimiento

A
s

La vinculacidn directa con las actividades que realiza la autoridad en el procedimiento
de verificacién del cumplimiento de las leyes:

En relacidén con la vinculacién directa de la informacién con las actividades que realizan
los entes fiscalizadores en el procedimiento de verificacién, conviene retomar que
conforme a la Ley de Fiscalizacién y Rendicion de Cuentas de la Federacion, la
fiscalizacién de lo Cuenta Pablica que realiza la Auditoria Superior de la Federacion se
lleva a cabo de manera posterior al término de cada ejercicio fiscal, una vez que el
programa anual de auditoria esté aprobado y publicado en su pdgina de internet; tiene
cardcter externo y por lo tanto se efectiia de manera independiente y auténoma de
cualguier otra forma de control o fiscalizacién que realicen las autoridades
competentes.

Es asi que, resulta ineludible que la informacién contenida en el enlace electrénico del
documento de Acta Entrega-Recepcién, con nimero de folio 111827 corresponde a
informacion propia del proceso de auditoria que se encuentra en tramite, por lo que
dar a conocer la informacién podria obstruir las actividades que realiza la autoridad
investigadora como procedimiento de verificacién del cumplimiento de la Ley General
de Responsabilidades Administrativas, vulnerando el interés piblico que persiguen las
disposiciones legales de fiscalizacidn, que se encuentran debidamente tutelados en las
respectivas leyes aplicables.

Por lo anterior, se advierte que no es posible proporcionar la informacién contenida en
el enlace electrénico del documento de Acta Entrega-Recepcion, con niimero de folio
111827, en virtud que no se ha concluido el seguimiento de la accidn referida, ni se ha
emitido un pronunciamiento definitivo, por lo cual se impactaria en el proceso de
andlisis de los entes fiscalizadores para la resolucién correspondiente y en
consecuencia, se invadiria su esfera de competencia, asi como la garantia del debido
proceso de la accion referida y por ende, el principio de presuncién de inocencia al no
darle la garantia de seguridad juridica a las personas servidoras ptblicas de esta
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De tal forma, se tiene que la existencia de la vinculacion directa de la informaciéon con
las actividades que realiza la autoridad en el procedimiento de verificacion con relacién
al procedimiento de atencidn continiia en trdmite en la etapa de seguimiento, por lo
cual se actualiza el tercer elemento de la hipétesis de clasificacién contempiada en el
articulo 112 fraccion VI de la LGTAIP.

d. Que la difusién de la informacién impida u obstaculice las actividades de inspeccién,
supervision o vigilancia que realicen las autoridades en el procedimiento de
verificacion del cumplimiento de las leyes.

En lo relativo a que con la divulgacién de la informacidn se obstaculicen las actividades
de inspeccidn, supervisién o vigilancia que realicen las autoridades en el procedimiento
de verificacion de las leyes, es pertinente apuntar que entregar las documentales
contenidas en el enlace electrénico del documento de Acta Entrega-Recepcion, con
ntimero de folio 111827, ocasionaria una transgresion y obstruccién a los
procedimientos de investigacion por los entes fiscalizadores y la presunta
responsabilidad administrativa de los servidores ptblicos de esta Direccion gue se
encuentran involucrados.

Dicho de otra manera, las expresiones documentales contenidas en el enlace
electrénico del documento de Acta Entrega-Recepcién, con niimero de folio 111827,
guardan vinculacion directa con las actividades que realiza la autoridad en los
procedimientos de verificacion del cumplimiento de las leyes, por lo que su difusion
impediria u obstaculizaria las actividades de inspeccion, supervision o vigilancia que
realizan los entes fiscalizadores, en tanto que de hacerse piblico los documentos
requeridos no se daria continuidad o la etapa de seguimiento, toda vez que no existe
a la fecha una resolucién firme, condicionando las posibles resoluciones tanto de
procedimientos administratives y/o judiciales.

Ademds, mientras no concluya el seguimiento de las acciones que actualmente no
cuentan con una determinacién definitiva, proporcionar la informacién del interés del
peticionario afectaria el proceso de verificacion de los entes fiscalizadores toda vez que
crearia una falsa apreciacion de la informacion que se desprende de ella, puesto que
estarian interviniendo elementos externos (intromisién de terceros interesados en
alterar la determinacién definitiva respecto de la atencion y/o solventacién de
acciones) y en consecuencia alteraria el sentido de la conclusion respecto del
procedimiento de verificacién del cumplimiento de las leyes.

Temporalidad de la reserva:

Finalmente, considerando la prueba de dafio realizada, asi como la naturaleza de la
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informacion solicitada, se estima que la misma debe permanecer con el cardcter de
reservada durante 5 afios, debido a que clasificar lu documentacién por un periodo
menor al establecido, implica que se ponga en riesgo la informacién de auditorias en
proceso de atencién por esta Direccion y en consecuencia la Entidad quede vulnerable
derivado de exponer dicha informacion, por las razones expuestas en el presente
escrito.” (Sic)

CONSIDERANDOS

I Que este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o revocar la
clasificacion de informacién que realicen las personas titulares de las areas de Segalmex, en los
términos que establecen los articulos 40 fraccién II, 106 primer parrafo y 139 segundo parrafo de la
Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica (LGTAIP), publicada en el Diario
Oficial de la Federacién (DOF) el 20 de marzo de 2025, en correlacién con el lineamiento Vigésimo
quinto de los Lineamientos que establecen los procedimientos internos de atencidn a solicitudes de
acceso a la informacién publica.

Analisis de la Reserva de informacion.

IL. Que la fraccién VI del articulo 112 de la LGTAIP establece que podra clasificarse aguella informacién
que obstruya las actividades de verificacion, inspeccién y auditoria relativas al cumplimiento de las
leyes o afecte la recaudacion de contribuyentes, por lo que, a través del oficio
SEGALMEX/DPGE/GSC/1068/2025 signado por el Mtro. Arturo Granados Arzate, Titular Provisional
de la Gerencia de Supervisién y Capacitacion de la Direccién de Precios de Garantia y Estimulos
acreditd, que el enlace electrénico inserto en el Acta Entrega-Recepcién con nimero de folio
111827, contiene informacién de auditorias, que actualmente no se encuentran concluidas, al
estar en etapa de seguimiento.

III.  Que el articulo 113 de la LGTAIP establece las causales de reserva previstas en el articulo 112 del
mismo ordenamiento juridico, que deberan fundar y motivar a través de la aplicacién de la prueba
de dafio.

IV.  Que el articulo 107 de la LGTAIP prevé que, en la aplicacién de la prueba de dafio, el sujeto obligado
debera justificar que la divulgacion de la informacién representa un riesgo real, demostrable e
identificable de perjuicio significativo al interés publico o a la seguridad nacional; que el riesgo d
perjuicio que supondria la divulgacién supera el interés publico general de que se difunda y; quefa
limitacién se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo
disponible para evitar el perjuicio. /

o
V. Que el lineamiento Vigésimo cuarto de los Lineamientos generales en materia de clasificacién
y desclasificacién de la informacién, asi como para la elaboracién de versiones publicas, determina

. . v . . /
que, se considera que la informacién podra clasificarse como reservada cuando obstruya las
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actividades de verificacion, inspeccién y auditoria relativas al cumplimiento de las leyes. Para que se
verifique el supuesto de reserva, deben de actualizarse los siguientes elementos:

a. La existencia de un procedimiento de verificacién del cumplimiento de las leyes;
Que el procedimiento se encuentre en tramite;

c. La vinculacién directa con las actividades que realiza la autoridad en el procedimiento de
verificacion del cumplimiento de las leyes, y

d. Que ladifusion de la informacién impida u obstaculice las actividades de inspeccién, supervision
o vigilancia que realicen las autoridades en el procedimiento de verificacién del cumplimiento
de las leyes.

Que la Gerencia de Supervision y Capacitacién de la Direccién de Precios de Garantia, a través
del Anexo “Prueba de Dafio” del oficio SEGALMEX/DPGE/GSC/1068/2025, manifestd los motivos y
fundamentos bajo los cuales se aplicé la prueba de dafio, en los que funda y motiva la clasificacién
de informacién como reservada, consistente en la informacién de las auditorias que se encuentran
en proceso de atencién, contenidas en el enlace electrénico, reportadas en el Acta Entrega-
Recepcidn con numero de folio 111827.

Al respecto, este Comité considera que mediante el Anexo “Prueba de Dafio” del oficio
SEGALMEX/DPGE/GSC/1068/2025 signado por el Mtro. Arturo Granados Arzate, Titular Provisional
de la Gerencia de Supervisién y Capacitacion de la Direccién de Precios de Garantia y Estimulos,
se acredito la existencia de la prueba de dafio conforme a lo dispuesto en el numeral 107 de la
LGTAIP, por los motivos y fundamentos que a continuacién se detallan:

I. Ladivulgacion de la informacidn representa un riesgo real, demostrable e identificable de
perjuicio significativo al interés publico o a la seqguridad nacional:

La Direccién de Precios de Garantia y Estimulos a través de la Gerencia de Supervisién y
Capacitacion, preciso que representa un riesgo real al dar a conocer la informacidn contenida en
el enlace electrénico reportadas en el Acta Entrega-Recepcidn con nimero de folio 111827, ya
que contiene informacion de auditorias que se encuentran en proceso de atencién, asimismo,
contiene las observaciones de auditorias realizadas por las diferentes instancias de fiscalizacién
que se encuentran en proceso de atencién en las que la Direccién de Precios de Garantia y
Estimulos ha sido requerida por medio del enlace institucional de SEGALMEX para proporcionar
informacién, como son las siguientes:

Nimero de Auditoria ' Expediente Estatus en tramite
283-DE Gestion Financiera de SEGALMEX 2019. Anexo XIII Acta Entrega- Seguimiento
Recepcidn 111827.
327-DE Gestidn Financiera de SEGALMEX 2020. Anexo XIII Acta Entrega- Seguimiento
Recepcidn 111827.
355-DE Gestién Financiera de la Compraventa de | Anexo XIII Acta Entrega- Seguimiento
Maiz y su Control en Inventarios 2021. Recepcién 111827.
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Por otra parte, este Comité considera que con la informacién detallada en el Anexo "Pru?bé de
Dafio” del oficio SEGALMEX/DPGE/GSC/1068/2025 signado por el Mtro. Arturo Granados &Ar’iate,

*

ASEGALMEX

Frijol y Servicios Relacionados 2023.

Recepcion 111827.

356-DE Gestidn Financiera de las Erogaciones por | Anexo XIII Acta Entrega- Seguimiento
la Adquisicién de Bienes y Prestacién de Servicios | Recepcidn 111827.

2021.

2123 Adquisicién de Bienes y Prestacién de | Anexo XIII Acta Entrega- Seguimiento
Servicios 2022, Recepcién 111827.

400 Compra, Venta y Administracién, del Malz y | Anexa XIII Acta Entrega- Seguimiento

Actualmente, la informaciéon requerida a través de la solicitud de acceso a la informacidn
342417700002025, contiene una liga de descarga que corresponde la documentacién de las
auditorias enlistadas con anterioridad, las cuales, a la fecha, se encuentran en proceso de
atencion, razon por la cual no es procedente proporcionarla a personas ajenas a la etapa de

seguimiento, lo que constituye un riesgo demostrable.

Respecto al riesgo identificable, |a Direccién de Precios de Garantia y Estimulos a través de la
Gerencia de Supervisién y Capacitacion, manifestd que, de divulgarse la informacién solicitada,
se obstaculizarian y entorpecerian las acciones y estrategias especificas para el proceso de
atencion de las auditorias que se encuentran en tramite ante las instancias fiscalizadoras, por lo
que se vulneraria el debido seguimiento de dichos procesos administrativos.

El riesgo de perjuicio que supondria la divulgacién supera el interés publico general de que

se difunda:

La Direccion de Precios de Garantia y Estimulos a través de la Gerencia de Supervisidon y
Capacitacién, manifesté que se reserva la informacién, con relacién a la documentacion
correspondiente a las auditorias en proceso de atencidon ya que se pondrian en riesgo los
resultados de la Entidad de aquellos procesos que se encuentran en curso; lo anterior acredita

que la naturaleza de la informacién rebasa las condiciones del interés publico para poner a
disposicion de cualquier peticionario la informacion que fue testada en el documento de Acta
Entrega-Recepcién con numero de folio 111827, apartado “Observaciones de Auditorias en

Proceso de Atencidn”.

La limitacién se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos
restrictivo disponible para evitar el perjuicio:

La Direccién de Precios de Garantia y Estimulos a través de la Gerencia de Supervision y
Capacitacién, sefialé que realizé una versién publica del Acta Entrega-Recepcidn con nimero de
folio 111827, celebrada en Segalmex, con el fin de priorizar la proteccién de informacién d
auditorias en proceso de atencidn llevadas a cabo por Instancias Fiscalizadoras a Segal

]

asimismo, garantizar el derecho humano a la informacidn bajo el principio de maxima publicidad,
ya que no existe un medio menos lesivo para publicarla.
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Titular Provisional de la Gerencia de Supervision y Capacitacion de la Direccion de Precios de
Garantia y Estimulos, acreditd los elementos previstos en el lineamiento Vigésimo cuarto de los
Lineamientos generales en materia de clasificacion y desclasificacién de la informacién, asi como
para la elaboracion de versiones publicas.

Por lo que respecta a lo establecido en el lineamiento Trigésimo tercero de los Lineamientos
generales en materia de clasificacion y desclasificacion de la informacién, asi como para la
elaboracién de versiones publicas, este Comité considera que se acreditan los supuestos previstos
en el mismo, en virtud de que la Gerencia de Supervision y Capacitacion de la Direccién de Precios
de Garantia y Estimulos manifestd lo siguiente:

a.

Se debera fundar la clasificacion, al citar la fraccidn y la hipétesis de la causal aplicable del articulo
112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacion Pudblica vigente, vinculandola
con el Lineamiento especifico del presente ordenamiento y cuando corresponda, el supuesto
normativo que expresamente le otorga el caracter de informacién reservada.

La Gerencia de Supervisién y Capacitacion de la Direccién de Precios de Garantia y Estimulos,
acredité la existencia de los supuestos normativos que expresamente le otorgan el caracter de
informacion reservada, consistentes en la fraccion VI del articulo 112 de la LGTAIP, asi como en el
lineamiento Vigésimo cuarto de los Lineamientos generales en materia de clasificacion vy
desclasificacion de la informacién, asi como para la elaboracion de versiones puablicas.

Se debera motivar la clasificacion, sefialando las circunstancias de modo, tiempo y lugar que
acrediten el vinculo entre la difusion de la informacidn y la afectacién al interés publico o a la
seguridad nacional:

e Modo: Dentro de las facultades de la Direccién de Precios de Garantia y Estimulos, se
encuentra la de "Dirigir los procesos de planeacion, ejecucién, seguimiento, control y
evaluacion del Programa de Precios de Garantia a Productos Alimentarios Bdsicos”, por lo que
obra en sus archivos, la informacidn relativa a las actas de Entrega-Recepcién requeridas
por el ciudadano en la solicitud de acceso a la informacidén que nos ocupa.

e Tiempo: Se determind que el plazo de la reserva de los expedientes de las auditorias que
nos ocupan es de 5 afios, periodo durante el cual se prevé que las entidades fiscalizadoras
emitan las determinaciones correspondientes. No obstante, el riesgo de sufrir una
vulneracién se circunscribe a un tiempo de cinco afios, es latente en todo momento por
lo que, el posible dafio que se generaria con la divulgacién de la informacién es
considerablemente mayor, en comparacion con la restriccion del derecho de acceso a la
informacion.

e Lugar: Archivos de la Direccidn de Precios de Garantia y Estimulos, ubicados en Avenida
Insurgentes Sur 3483, Colonia Villa Olimpica Miguel Hidalgo, Alcaldia Tlalpan, C.P.14020,
en la Ciudad de México.
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c. Se precisaron las razones objetivas por las que la apertura de la informacién generaria un riesgo
de perjuicio real, demostrable e identificable al interés juridico tutelado de que se trate, tal y como
se sefiald en el Considerando VI, fraccion I de la presente Resolucion.

d. Mediante una ponderacién entre la medida restrictiva y el derecho de acceso a la informacién, la
Gerencia de Supervisién y Capacitacién de la Direccién de Precios de Garantia y Estimulos,
justifico y probd objetivamente mediante los elementos sefialados en el Considerando VI, fraccion
I1 de la presente Resolucion, que la publicidad de la informacion solicitada generaria un riesgo de
perjuicio que supera al interés publico de que la informacién se difunda.

e. La Gerencia de Supervision y Capacitacion de la Direccion de Precios de Garantia y Estimulos,
demostré que se eligid y justificé la opcidn de excepcidn al derecho de acceso a la informacion
que menos lo restrinja y que sea adecuada y proporcional para evitar el perjuicio al interés
publico, evitando siempre que sea posible la reserva absoluta de documentos o expedientes,
como se describié en el Considerando VI, fraccién IlI de la presente Resolucidn.

f. En los casos en que se determine la clasificacion total de la informacién, se deberan especificar
en la prueba de dafio, con la mayor claridad y precisién posible, los aspectos relevantes de la
informacidn clasificada que ayuden a cumplir con el objetivo de brindar certeza al solicitante.

La reserva de informacién temporal que realiza la Gerencia de Supervisién y Capacitacion de la
Direccién de Precios de Garantia y Estimulos, representa sin lugar a duda, el medio menos
restrictivo, toda vez que este sujeto obligado esta obligado a su cumplimiento, tomando en
consideracién que es una reserva temporal y no definitiva de la informacidn, siendo proporcional
el hecho de que, mientras no concluya el seguimiento de las acciones que actualmente no
cuentan con una determinaciéon definitiva, proporcionar la informacién del interés del
peticionario afectaria el proceso de verificacion de los entes fiscalizadores.

IX. De lo anterior, se advierte que la Direccién de Precios de Garantia y Estimulos a través del oficio
SEGALMEX/DPGE/GSC/1068/2025 signado por el Mtro. Arturo Granados Arzate, Titular Provisional
de la Gerencia de Supervisién y Capacitacién, sometié a consideracién de este Organo colegiado la
reserva de la informacién relativa a auditorias que se encuentran en proceso de atencién,
reportadas en el Acta Entrega-Recepcion con niimero de folio 111827, toda vez que se trata de
informacion que es parte de expedientes de auditoria que alin no se encuentran concluidas, al estar
en etapa de seguimiento, razoén por la cual dicha informacién tiene el caracter de reservada y en

consecuencia, no puede ser otorgada a un particular; ello, de conformidad con lo establecido en
articulo 112 fraccion VI de la LGTAIP.

Andlisis de la Clasificacién por tratarse de informacidén confidencial.

X. Que el primer pérrafo del articulo 115 de la LGTAIP, establece que se considera information ‘\%

identificable.
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Que el primer parrafo del articulo 119 de la LGTAIP establece que, para que los sujetos obligados
puedan permitir el acceso a informacion confidencial requieren obtener el consentimiento de las
personas particulares titulares de la informacién.

Que en la fraccion I del lineamiento Trigésimo octavo de los Lineamientos generales en materia de
clasificacién y desclasificacion de la informacién, asi como para la elaboracién de versiones publicas,
se establece que se consideran como informacién confidencial, los datos personales en términos de
la norma aplicable.

Que en el oficio SEGALMEX/DPGE/GSC/1068/2025 de fecha 31 de julio de 2025, la Gerencia de
Supervisién y Capacitacién adscrita a la Direccién de Precios de Garantia y Estimulos, indica que
la informacién solicitada contiene datos personales, mismos que se detallan en el cuadro abajo
inserto; al respecto este Comité considera que son datos personales concernientes a una persona
fisica, a través del cual puede ser identificada o identificable, por lo que se actualiza el supuesto
previsto en el articulo 115, primer parrafo de la LGTAIP, aunado a que requiere el consentimiento de
las personas titulares de la informacién, para permitir el acceso a la misma, de conformidad con lo
dispuesto en el articulo 119 primer parrafo de la LGTAIP, como se expone a continuacién:

Datos Motivaciéon
Personales

Que la direccién de particulares, al ser el lugar en donde reside
habitualmente una persona fisica, constituye un dato personal y, por
ende, confidencial, ya que su difusién podria afectar la esfera privada
de la misma.

Direccién particular | por |6 tanto, la direccién de particulares se considera confidencial, y
sélo podré otorgarse mediante el consentimiento expreso de su titular,
en virtud de tratarse de datos personales que reflejan cuestiones de la
vida privada de las personas, en términos del primer parrafo del
articulo 115 de la LGTAIP.

La direccidn electrénica de la cuenta de correo electrénico que
utilizan habitualmente los particulares en sus comunicaciones
privadas, pueden contener en su integracion de forma voluntaria o
involuntaria informacién acerca de su titular, como son nombre y
apellidos, fecha de nacimiento, pais de residencia (en razén del
dominio utilizado), o si ésta se integra de una denominacién abstracta
0 una combinacion alfanumérica, y se utiliza vinculada con una
contrasefia para acceso a servicios, bancarios, financieros, seguridad
social o redes sociales, proporcionado para un determinado fin, por lo
gue dicha cuenta debe considerarse como dato personal y protegerse
con fundamento en el articulo 115 primer parrafo de la LGTAIP.

Correo electrénico
particular
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Que el numero de credencial de elector denominado Reconocimiento
6ptico de Caracteres (OCR), contiene el nimero de la seccidn
electoral en donde vota el ciudadano titular de dicho documento, por
lo que constituye un dato personal debido a que revela informacién
Niumero de OCR concerniente a una persona fisica identificada o identificable en
funcion de la informacion geoelectoral ahi contenida, por lo que es
susceptible de resguardarse en términos del articulo 115 primer
parrafo de la LGTAIP.

XIV. Que la Gerencia de Supervisién y Capacitacién adscrita a la Direccién de Precios de Garantia y
Estimulos, manifestd que la informacidon solicitada contiene datos personales clasificados como
informacion confidencial consistentes en: Direccién particular, Correo electrénico particular y
Nidmero de OCR, mismos que se describen en el Considerando que antecede, en los que se concluyd
gue se tratan de datos personales.

Con base en lo expuesto en los Considerandos que anteceden, este Comité de Transparencia analizo la
clasificacién de la informacidn, lo anterior con fundamento en los articulos 112 fraccién VIy 115 primer
parrafo, 119 primer parrafo de la LGTAIP, en correlacién con los lineamientos Vigésimo cuarto y Trigésimo
octavo fraccién Iy de los Lineamientos generales en materia de clasificacién y desclasificacién de la
informacion, asi como para la elaboracién de versiones publicas.

RESOLUTIVOS

PRIMERO. - Se confirma la clasificacién de informacidn reservada sefialada en los Antecedentes Il y III
de conformidad con lo expuesto en la parte Considerativa de la presente Resolucién, por un periodo de
5 afios o antes, si se extingue la causa que dio origen a su clasificacion, lo anterior, con fundamento en
los articulos 107 y 112, fraccién VI de la LGTAIP.

SEGUNDO. - Se confirma la clasificacion de informacién confidencial sefialada en el Antecedente II de
conformidad con lo expuesto en la parte Considerativa de la presente Resolucién por tratarse de datos
personales, como lo sefiala la Gerencia de Supervisién y Capacitacién adscrita a la Direccién de Precios
de Garantia y Estimulos en el oficio SEGALMEX/DPGE/GSC/1068/2025 de fecha 31 de julio de 2025, con
fundamento en el articulo 115 de la LGTAIP, asi como en lo previsto por la fracciéon I del lineamiento
Trigésimo octavo de los Lineamientos generales en materia de clasificaciéon y desclasificacion de la
informacién, asi como para la elaboracién de versiones publicas. /
Asimismo, se aprueban las versiones publicas de la documentacién sometida a consideracién de este/
Organo Colegiado por la Direccién de Precios de Garantia y Estimulos a través de la Gerencia de
Supervisién y Capacitacién, mismas que se deberan poner a disposicidn de la persona solicitante en los
términos aprobados, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 120 de la LGTAIP, asf como lo pfevisto

en el lineamiento noveno de los Lineamientos generales en materia de clasificacion y desclasificagion de /a

la informacién, asi como para la elaboracién de versiones publicas.
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TERCERO. - Se instruye a la Unidad de Transparencia para notificar en tiempo y forma la presente
Resolucidn a la Direccién de Precios de Garantia y Estimulos, asi como a la persona solicitante de la
informacion, sefialandole en el mismo acto, su derecho a interponer Recurso de Revision en contra de
ésta, en términos del articulo 144 de la LGTAIP.

Asi lo resolvié el Comité de Transparencia de Seqguridad Alimentaria Mexicana, el seis de agosto de
dos mil veinticinco

A¥fctor Manuel Mucifio Garcia
Titular del Organo Interno_de-Control en Alimentacién
para el Bienestar;-S:A-de C.V., e Integrante del Comité de
Transparencia-de Segalmex

ndo Gémez Montes de Oca

Suplente dgl Titular de la Unidad de Administraciéon y
Finanzas, Responsable del Area Coordinadora de Archivos
e Integrante del Comité de Transparencia de Segalmex

Lcdo. Hugo
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